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CHRISTIAN SEBASTIAN GALARZA MARTNEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía” "AUTO. 
IMPORTADORA GALARZA S.A." en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el aciórto de 
elegirlo como GERENTE GENERAL de la mismaj por el período de CINCO afíos, con des 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la mi 

En el ejercicio del cargo, ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía; reemplaza a RBERTH RODRIGO GALARZA 
MARTINEZ inscrito en Guayaquil, el 8 de enero fle 1998.- 

El Estatuto Social de la Compañía; constan de la/Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Guayaquil DR. CARLOS QUINONEZ VELASQUEZ, el 22 de diciembre de 
1976, e inscrita en el Registro Mercantil del qniemo cantón el 18 de enero de 1977.- Por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigéfimo del cantón Guayaquil, AB. ANTONIO 
HAZ QUEVEDO, el 9 de Marzo de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 4 de Noviembre de 1991, la Compañía Aumento su Capital, cambió su denominación social 
de “AUTO IMPORTADORA GALARZA C. LTDA.” por la de “AUTO IMPORTADORA 
GALARZA S.A.” y reformó íntegramente su Estatuto Social. 

Atentamente, 

  

. z d 1) A y E 

PRESIDENTE. - Ay. Juan Tanca Marengo y Jaime de Roldos.- Ecuatoriano. Céd. 0100283225 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, noviembre 26 de 1998 
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